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I.- INTRODUCCIÓN 

El Plan de Gobierno Regional de FUERZA POPULAR , departamento de Ucayali,  para el periodo 
2019 – 2022, representa un compromiso con el futuro de la región Ucayali; para su elaboración se 
ha recogido los problemas  y las necesidades de la ciudadanía para poder atender y solucionar 
sus demandas sociales y las necesidades del territorio para superar las urgencias de la región; 
por ello contiene la planificación sistematizada,  que es la Base Provincial del Partido político 
FUERZA POPULAR, ha elaborado.  

Los nuevos retos del desarrollo nacional, obligan a que las regiones asuman nuevos roles que les 
permitan trascender de sus tradicionales funciones, hacia un rol de promoción integral de la 
comunidad, que tome en cuenta todas las diferentes dimensiones de su desarrollo: institucional, 
social, económico y ambiental.  

Estos nuevos roles de la autoridad regional están orientados a impulsar y promover procesos 
sostenibles y sustentables de desarrollo local; coordinando con todos los niveles del Estado, 
facilitando información para mejorar la toma de decisiones para la inversión, estimulando los 
derechos ciudadanos y la generación de nuevas capacidades en la población y para emprender 
actividades productivas en el territorio, posibilitando oportunidades y concertando políticas y 
programas, mediante una estrategia de colaboración con la institucionalidad pública y privada. 

Para ese efecto, contamos con el apoyo a nivel nacional  del partido FUERZA POPULAR  para 
hacer realidad e implementar las propuestas de solución lo cual será nuestro principal aporte  a la 
región Ucayali. Para tal efecto,  consideramos la necesidad de diseñar nuevos propuestas de la 
política económica territorial de la región, que tome en cuenta los siguientes aspectos: 

> Una visión estratégica del desarrollo; por más pequeño que sea el espacio, se tiene que 
tener un pensamiento estratégico, es decir, una actitud que siga los compromisos de la 
gobernación regional con el gobierno central y el Plan nacional de la política del Partido Fuerza 
Popular, que tomando en cuenta las fortalezas y debilidades presentes en el territorio de Purús, 
identifique las oportunidades del entorno, articulando lo local con lo global ("actuar en lo local, 
pensando en lo global") 

> La relación coherente entre espacio local y entorno regional; esta relación hay que 
privilegiarla, articularla, e integrarla de tal modo que nos permita potenciar las acciones y 
proyectos locales. Esta relación debe ayudar a encontrar criterios de competitividad y eficiencia 
en lo local. Por otro lado, lo regional debe ser concebido como una plataforma de transformación 
(tecnológica) productiva, de tal modo que la producción local debe articularse a la producción 
regional (empresas locales relacionadas a mercados regionales). Que los territorios "compitan" 
convirtiendo sus ventajas comparativas en ventajas competitivas. (Mejorando la oferta territorial),   

> El espacio local privilegiado, entendido como origen y plataforma de competitividad; en 
aplicación de uso de potencialidades y capacidades como un esfuerzo endógeno propio. La 
gestión del espacio local debe ser una combinación de democracia y eficiencia en la búsqueda de 
innovación, para la productividad y competitividad.  

> La importancia de la migración hacia la innovación tecnológica y la difusión territorial de las 
innovaciones en la base productiva y el tejido empresarial de la localidad y la región; es decir, que 
se asuma a la innovación tecnológica como factor clave de la productividad y competitividad.  

> La innovación institucional y social, en este sentido, los entornos locales también deben ser 
susceptibles de ser innovados. 
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 > La construcción de procesos de planeamiento estratégico participativo del territorio, que 
defina con claridad la vocación productiva a partir de la identificación de los sectores de la 
economía más dinámicos y con mayor potencialidad, los productos ¨estrella¨ de los sectores, los 
conglomerados empresariales, en particular de las empresas de pequeña escala (PYME), los 
recursos y ventajas comparativas con las que cuenta el territorio. 

> La descentralización: una mayor responsabilidad de los gobiernos regionales y locales sobre 
los problemas territoriales y ambientales.  

> La capacitación, como herramienta de  tránsito a las ventajas competitivas más dinámicas; el 
recurso humano (conocimiento) como factor estratégico.  

> El desarrollo de servicios financieros y no financieros a la producción, el impulso a los 
servicios avanzados a éstos y la creación del "entorno" sistémico de la competitividad territorial.  

> El interés por las pequeñas y micro empresas, las cuales constituyen gran parte del tejido 
empresarial en nuestro país y los países de América Latina.  

> El pacto estratégico entre los actores locales para el fomento productivo y la competitividad 
(Mesas de Concertación o Comités Locales de Desarrollo Productivo y del Empleo).  

Pucallpa, Junio de 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



6 
 

1.1 - Descripción de la REGION UCAYALI.  

Se fundó por ley N° 23099  del 18 de  julio de 1980  con las provincias de Coronel Portillo y 
Ucayali, esta última provincia retornó a Loreto por Ley 23416 del 4 de julio 1982. Actualmente 
cuenta con 4 provincias Coronel Portillo, Padre Abad, Atalaya y Purús  los mismos que albergan 
17 distritos. 
Sus territorios tienen 17 847,76 km2/ de superficie; son los más despoblados del Perú, con solo 
una densidad poblacional de 0,22 hab/km2 de superficie. 
 
El departamento de Ucayali su capital Pucallpa, tiene una superficie de 102,410.55 KM2 lo que 
representa el 8% del total del país. Se encuentra ubicada en la parte Sur Oriental del país a 154  
m.s.n.m, en las siguientes coordenadas geográficas: 
 
 
Latitud sur: 7º, 20’, 23’’ y 11º, 27’, 25’’ 
Longitud Oeste: 70º, 29’, 46’’ y 75º, 58’, 08’’ 
 
 
 

  
 
 
 
Límites: 
 
Por el Norte: Con el departamento de Loreto 
Por el Sur: Con los departamentos de Madre de Dios y Cusco 
Por el Oeste: Con los departamentos de Huánuco y Junín 
Por el Este: Con la república de Brasil 
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Distribución territorial 
 
La región Ucayali se encuentra en la cuenca amazónica del Perú, posee tres  espacios o pisos 
naturales, Ceja de selva, Selva Alta y Selva baja. 
 
Selva Baja se encuentra entre los 0 y 500 m.s.n.m. ocupa un área de mayor región siendo 88,434 
km2. 
  
Selva Alta ocupa un área de 12,948 km2  está entre altitudes de 500 y 1000 m.s.n.m.  
Compuesta por fondos de valles de gran altitud y muy angostas  y terrazas escalonadas  en 
cuatro niveles siendo las terrazas bajas las que ofrecen  mejores condiciones para las actividades 
agropecuarias y agrícolas y acuícolas. 
 
En Ceja de Selva, ocupa 1135 km2 y está a una altura sobre los  1000 m.s.n.m.  En ella están  la 
naciente de los ríos Sepa, Unini y Catsingari en la provincia de Atalaya y en   la naciente del rio 
Aguaytia de la provincia de Padre Abad se observa alturas que superan los 3000 m.s.n.m.  
 
Hidrografía, la cuenca del Ucayali está constituida de 502 ríos. El principal es el rio Ucayali 
originario de la unión del Tambo y Urubamba que recorre de sur a norte, es un rio caudaloso 
sinuoso con numerosas islas  su ancho llega has los 4 km es la principal fuente que alimenta y 
enriquece  la biodiversidad amazónica compuesta por abundante flora y fauna.   
 
Población 
 
Según el INEI 2010 existe una población total de 432.159 habitantes; de los cuales, alrededor de 80 
% de la población está constituida por la población urbana metropolitana de Pucallpa compuesta por 
tres distritos Calleria, Manantay y Yarinacocha mientras que la población rural está concentrada 
mayormente  y en menor proporción en la población rural que completa el 100% con la población 
existente las comunidades nativas. 
La distribución de la población por sexos, según el promedio porcentual que emplea el INEI el 50.04 
% de la población es femenina, frente a 49.96 % que representa a la población masculina. 

 
II.- EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Para exponer y asumir esta responsabilidad se abordan todas las dimensiones  involucradas que   
rigen la existencia personal, social e institucional; por ello la visión es muy amplia pero muy específica 
en cada una de tales dimensiones. 
 

2.1 VISIÓN 

Ser el eje de una sociedad democrática con instituciones fuertes para ejercer el estado de 
derecho, la justicia y hacer respetar los derechos humanos. 
Ser una organización regional moderna, ética, transparente, descentralizada y eficiente para el 
servicio de la ciudadanía. 
Ser una región segura para vivir en paz interna e internacionalmente. 
Ser una región actualizada y moderna que desarrolle acorde con  la innovación tecnológica para 
poder integrarse al país  y poder emerger con el comercio hacia  la competencia nacional y  la 
economía mundial. 
Ser una región que gestione e invierta en la salud, educación y vivienda acorde con el desarrollo 
todos los pueblos de la región de Ucayali. 
Llegar a tener una economía dinámica que logre y consolide el crecimiento económico interno con 
inclusión social, que facilite la inversión de la micro y pequeña empresa, que promueva la 
inversión privada, e impulse  el comercio exterior. 
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Llegar a consolidar el desarrollo económico sostenible en todos los sectores, en equilibrio y 
armonía con los intereses de nuestras comunidades  y el medio ambiente amazónico mediante el 
manejo adecuado y racional  de los recursos y la biodiversidad. 
 
 

2.2 MISIÓN 

Generar  mejores condiciones para alcanzar el bienestar y la calidad de vida de la población 
realizando una gestión regional eficiente, transparente, de calidad competitiva, brindando una 
adecuada prestación de los servicios a la ciudadanía a fin de  alcanzar un desarrollo integral, 
sostenible y armónico con el medio ambiente. 
 

2.3 PRINCIPIOS  

Como integrantes del partido político FUERZA POPULAR, cultivamos principios, valores y buenas 
virtudes  que no debemos  quebrantar: 
1.-  Integridad.  Nuestras firmes creencias ancestrales, sobre lo que es apropiado y lo que no lo 
es, rige nuestro pensamiento y nuestra conducta,  guía nuestras acciones y nuestro 
comportamiento humano, la Integridad  es principio  rector  del correcto actuar del equipo 
regional, presidido por el Gobernador Regional . Somos personas rectas. 
2.-   Igualdad. Es el principio rector para compartir las oportunidades e impartir justicia. 
3.- Honradez. Que crea entre nuestros hermanos la confianza que es esencial para la 
cooperación y el desarrollo social. La Integridad y la Honestidad nos hace actuar con 
Transparencia siendo proactivos al aporte y la crítica de delos vecinos, sembrando una cultura de 
transparencia y cuentas claras, para recuperar la confianza y lograr el Bien Común, el fin supremo 
del trabajo esforzado y competitivo para  lograr el desarrollo y bienestar de los ciudadanos de 
Ucayali  y sobre todo los de las zonas rurales que están sumidos en la pobreza y la miseria. 
4.- Dignidad de la Persona: El derecho a la Vida, con salud y atención a una excelente calidad 
de vida; con derecho  a la Libertad, la búsqueda de la felicidad; Con derecho al  Respeto y 
afectividad. El vecino tiene el derecho inquebrantable de ser tratado con calidez. 
5.- El Servicio. Que es la nobleza del ser humano que le impulsa a contribuir con los demás. 
Poniendo en práctica la  Solidaridad, siendo una región que cumple el rol promotor para  fomentar 
y apoyar con rapidez y lealtad, cerca y en donde las necesidades lo requieren y donde la 
sociedad civil no puede actuar por sí misma. Fomentando la Participación Ciudadana: Atendiendo  
a todos los ciudadanos organizados y no organizados  para formar parte activa en la construcción 
del Bien Común. 
 

2.4 VALORES 

Practicamos los valores correctos: 
  
1.- Creatividad. Para buscar el mejoramiento, el desarrollo y la prosperidad. 
2.- Proactividad. Para actuar justo a tiempo y rápidamente. 
3.- Responsabilidad. Para cumplir el mandato correctamente. 
4.- Efectividad. Para trabajar y alcanzar nuestro objetivo deseado. 
5.- Solidaridad.  Para atender las necesidades de la comunidad. 
6.- Educación moral. Para impartir el trato con  respeto. 
7.- Humanidad. Orientación al más necesitado 
8.- Receptividad. Para aceptar las sugerencias 
9.- Disciplina. 
10.- Puntualidad.  
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2.5 OBJETIVOS 

1.- El Gobierno Regional Ucayali de  FUERZA POPULAR, QUIERE UNA REGION   JUSTA, cree 
en la necesidad de una gran revolución inclusiva y popular para lograr que las grandes mayorías, 
castigadas por la injusticia, violencia y la desigualdad se transformen en ciudadanos libres, 
emergentes y emprendedores. 
2.- El Gobierno Regional Ucayali de FUERZA POPULAR QUIERE UNA REGION LIBRE defiende 
la libertad de pensamiento, acción y expresión en el marco del orden constitucional, trabaja para 
hacer de Ucayali  una región más justa y segura, donde se pueda salir a las calles sin ser 
agredido y donde los ciudadanos puedan confiar en la justicia. 
3.-  El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR, QUIERE UNA REGION EN EL 
QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS promueve los derechos fundamentales de los ucayalinos 
y ucayalinas, peruanos y peruanas,  para garantizar el derecho a la vida, a la integridad personal, 
a la educación de calidad, a la salud, al acceso al agua, a la energía eléctrica, a las 
comunicaciones  y a vivir en un medio saludable con paz y seguridad. Mejorando  la calidad de 
los servicios públicos de toda la región, haciéndolos más eficientes para una mejor atención al 
ciudadano. 
4.- El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR, QUIERE UNA REGION CON  
IGUALDAD cree en una sociedad  sin discriminación respetando las diferencias culturales, 
étnicas, lingüísticas religiosas y de opción sexual. Se nutre  de la diversidad amazónica y del  
Perú y encuentra en ella su inspiración para luchar por una sociedad que respete los derechos de 
los demás. 
5.- El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR, QUIERE UNA REGION PRÓSPERA 
que  impulse la economía del emprendimiento con oportunidades para todos donde el 
emprendedor es el motor principal del desarrollo y progreso de nuestra región. Cree en una 
economía abierta y moderna que asegure la participación plena de los pequeños productores 
para asegurar la incorporación de todos ellos al crecimiento económico de la región. Promoverá  
la participación del sector privado en todas sus formas asociativas para que inviertan en el 
desarrollo de regional y coadyuve en la solución de sus problemas. 
6.- El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR, QUIERE  UNA REGION  
MODERNA cree en un región de propietarios, en una propiedad privada como camino a la 
modernidad, que permita a los ciudadanos acceder a la información virtual, equiparando así las 
condiciones de vida de los ucayalinos con todos  los peruanos y con los que todavía viven en 
situación de pobreza. 
7.- El gobierno regional de Ucayali de FUERZA POPULAR QUIERE UNA REGION CON 
OPORTUNIDADES PARA TODOS promueve una economía democrática invitando a la población 
a incorporarse a la producción libre, en la que todos puedan competir en igualdad de condiciones. 
Propone desarrollar una región articuladora pero sobre todo integradora, promotora y reguladora 
de la economía, que distribuya los recursos comenzando desde las zonas más remotas hasta la 
zona urbana porque es la única manera de derrotar la pobreza, la injusticia y la violencia. Cree en 
la libertad económica y en la integración de la amazonia al Perú y a la comunidad económica 
internacional, la cual se podrá alcanzar modernizando  el servicio de la Administración Tributaria, 
y estableciendo políticas de recuperación de Recursos Públicos.  
8.- El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR QUIERE UNA  REGION CON 
INCLUSION SOCIAL propone desarrollar una región   integradora, promotora y reguladora de la 
economía, que distribuya los recurso empezando por los que más necesitan, de abajo hacia 
arriba .Cree en la inversión con responsabilidad social y respeto al medio ambiente. 
9.- El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR QUIERE UNA REGION 
DEMÓCRATA cree en el Estado de Derecho, la alternancia democrática, la separación de 
poderes y el principio de autoridad. FUERZA POPULAR promueve el respeto a la Constitución 
Política del Perú  promulgada en 1993 y las leyes de la República. 
10.- El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR QUIERE UNA REGION HONESTA  
que, con vocación de servicio, luchará por una administración moderna, presente y eficiente, 
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recolectora y distribuidor del presupuesto regional. FUERZA POPULAR se compromete a luchar 
para que el presupuesto se encause hacia los más necesitados e implementar el modelo 
participativo fujimorista para el desarrollo del ciudadano emprendedor. Apoyamos la verdadera 
descentralización administrativa que haga posible el desarrollo de todos nuestros centros 
poblados de la Región Ucayali. 
 

2.6 METAS 

El plan de gobierno regional de FUERZA POPULAR de un solo periodo es una fracción de un 
gran cambio, por ello las metas propuestas tendrán una cobertura del 7.5 % anual,  30 % al final 
del periodo, lo cual en el primer periodo, se ha de asentar las bases para el cambio y ser un gran 
avance  para la modernización administrativa y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
  

III.- METODOLOGÍA 

Tomando en cuenta las Dimensiones que gobiernan nuestra existencia y la vida en la sociedad y 
de las instituciones se aplicara el principio de la Priorización y de acuerdo a ello se abordará el  
estudio de la realidad regional respecto a los ejes temáticos de cada dimensión para conocer los 
problemas, luego definir propuestas, para alcanzar los objetivos y las metas en  el periodo de 
gobierno. 
 

IV.- DIAGNÓSTICO: ANALISIS  INTERNO Y EXTERNO 

4.1  HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD  INTERNA  

La región Ucayali en sus últimos años de historia arrastra y tiene  una economía limitada, el costo 
de vida y la inflación son sumamente preocupantes debido a su lejanía con respecto al resto del 
país, por lo que  la extrema pobreza está latente. La autoridad sin liderazgo, es incapaz de 
proveer los servicios públicos de calidad y de ejercer su función básica de control, orden y 
seguridad.  
La pobreza multidimensional, la desigualdad y la inoperancia de la administración de justicia 
generan problemas que afectan a la población y a la región. La salud  está decadente porque no 
hay  acceso al agua potable ni al saneamiento, la educación está afectada por la falta de nutrición 
de los niños, la anemia abunda en las zonas rurales y urbanas. La inseguridad y la violencia  y la 
corrupción interna de los funcionarios han profundizado el caos  y la conflictividad social comienza 
a crecer. 
El modelo de desarrollo de FUERZA POPULAR, en  un macro diagnóstico, ha encontrado que lo 
que producen el impacto negativo son  la falta instituciones estatales regionales  eficientes y  ha 
encontrado  falta de cohesión social que es el producto de cuatro factores: 
1.- Ausencia de instituciones estatales regionales  eficientes. 
2.- Ausencia de instituciones estatales regionales inclusivas 
4.- Ausencia de transparencia. 
3.- Carencia de instituciones estatales regionales que rindan cuentas. 

La falta de instituciones estatales regionales eficientes, genera un desperdicio de los 
recursos públicos y no logra alcanzar los objetivos planteados  y hasta se deja de ejecutar parte 
de los fondos disponible generando pérdidas para la administración regional y para todo los 
ciudadanos ucayalinos.   

La falta de instituciones estatales regionales inclusivas o su ineficiencia no brindan 
bienestar a la comunidad, y menos  al individuo más necesitado, cuya economía se basa en un 
humilde negocio de subsistencia  o una parcela familiar, ciudadano con derechos como todos los 
peruanos, a los que se debe organizar para que se integren a los mercados  de manera 
comunitaria, instruyéndolos para hacerles entender y valorar su entorno y su potencial de 
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crecimiento considerando  el  medio ambiente el cual es  fundamental  para su existencia  como 
modelo social sostenible el cual debe aprender a  cuidarlo con esmero. 

La falta de instituciones estatales  regionales  que Fiscalicen o que trabajen sin eficiencia, 
impiden la reducción de la pobreza y mantienen las desigualdades. 

La falta de instituciones  estatales regionales integradoras,  inclusivas y receptivas,  de las 
urgencias y necesidades de la población, ha generado que los ciudadanos emprendedores no 
confíen y por este motivo  se resisten a cumplir las regulaciones y mandatos lo cual propicia la 
informalidad, atrasa al desarrollo comunitario y a la economía regional. 
 

4.2  HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD  EXTERNA  

1.- Las políticas públicas de todos los sectores del gobierno nacional no llegan para solucionar los 
grandes problemas de la población y la región Ucayali . 
2.- la ley de descentralización no refleja el impacto socio económico en la población de Ucayali 
debido a que solo  se ha delegado funciones y no se les ha otorgado presupuesto, personal y 
medios logísticos para el cumplimiento de las funciones asignadas a las direcciones regionales. 
3.- La re Centralización del presupuesto a generado en los últimos años que el presupuesto del 
país se meneje desde la capital,   tiene como consecuencias que las autoridades regionales 
hagan las gestiones en cada ministerio de la capital para solicitar el ´presupuesto viajando 
constantemente a la capital de la república. 
4.-  Disminución brusca  de la captación del presupuesto de la fuente de financiamiento del sobre 
canon petrolero impide desarrollar obras de impacto regional. 
5.- Para el cuidado del medio ambiente la región Ucayali obedece la política internacional 
siguiendo la política nacional pero esto limitante para el desarrollo de la región. Esto resta 
autonomía al gobierno regional. 
 

4.3  CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS INTERNO Y EXTERNO 

Por ello los objetivos del Gobierno Regional con el mandato de FUERZA POPULAR es 
garantizar el cumplimiento de los diez puntos expuestos anteriormente que son ser una sociedad 
Justa, Libre, en el que se respeten los derechos de las personas e instituciones, donde se 
practique la Igualdad y equidad para todos, la Modernidad,  la Prosperidad, con Oportunidades 
para Todos, con Inclusión Social, con  Democracia y Honestidad. 

Para tal fin, el Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR ha de constituir y 
construir Instituciones Integras, que respondan a los intereses, preocupaciones y necesidades de 
todos los grupos sociales con transparencia, a fin de que lleven prosperidad a todos los 
ucayalinos. Creemos en una sociedad en el que se debe incentivar a los que se esfuerzan y para 
ellos se deben fijar premios  para que estos nuevos y positivos impactos de las nuevas y buenas 
instituciones, se hagan realidad porque las buenas instituciones son las que garantizarán  que se 
obtengan más  riquezas para que  la mayoría alcance la prosperidad, que es principio de Igualdad 
traducido en el slogan con el que nació con FUERZA POPULAR que es Oportunidades para 
Todos.    
El Gobierno Regional de Ucayali de FUERZA POPULAR planifica para que todos los ciudadanos 
puedan ser partícipes de una transformación a fin de  integrarse  a la economía nacional y 
propone alcanzar el desarrollo para poder trascender al ámbito internacional, y lo alcanzara: 
Brindando la adecuada prestación de los servicios públicos locales y del desarrollo social, con 
participación plena y organizada de la población, que se constituyen en los actores sociales que 
intervienen, apoyan, coordinan y fiscalizan la gestión regional. Con este trabajo concertado entre 
la población organizada y la administración eficiente liderada por su gobernador regional, la 
región Ucayali, en el año 2022 deberá ser una región  prospera y segura, promotora del deporte y 
la cultura y una región ordenada, articulada e integrada  con  sus  cuatro provincias, sus 17 
distritos, sus CC.NN  y centros  poblados. Esta visión apuesta a una región en el que el pueblo 
ucayalino y sus organizaciones conjuntamente a sus autoridades políticas y policiales, aplicando 
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las leyes vigentes y respetando el estado de derecho, podamos combatir con éxito la pobreza, el 
desempleo y la violencia; y considerando que la principal riqueza de la región es la juventud, se 
trabajará en forma decidida por este sector, creando las condiciones para que este anhelo se 
prosperidad de los jóvenes se materialice en ellos. 
En términos generales, con esta visión de desarrollo regional, nacional e internacional el  
Gobierno Regional de Ucayali de Movimiento Político FUERZA POPULAR a nivel regional tiene 
un plan de gobierno para el periodo 2019-2022,que abarca múltiples aspectos. 
  

V.- ANALISIS DIMENSIONAL  

5.1  PROBLEMAS 

1.- Aumento de la  vulnerabilidad de las poblaciones, de la flora, de la fauna, de la 
biodiversidad y del ecosistema en general. Afectado por:  
* La pérdida y degradación del hábitat y la sobre explotación de los bosques y demás   recursos 
naturales generan cambios en los procesos ecológicos. Las principales amenazas a los bosques 
son; la tala ilegal que ocasiona pérdidas significativas de biodiversidad en los ecosistemas, a lo 
largo de los bosques de la Amazonía, que a su vez generan la pérdida de hábitat y contaminación 
de ecosistemas acuáticos; la agricultura migratoria en base al corte y quema que realizan las 
poblaciones migrantes, contaminan las aguas y suelos, necesarios para las poblaciones locales, 
además de incentivar la colonización de los bosques adyacentes. 
• Las zonas de alto valor para la conservación, se encuentran amenazadas por el corte de 
bosques; la recolección y caza indiscriminada de flora y fauna, además del tráfico ilegal de estas 
especies. 
• El incumplimiento de los Planes de Manejo por factores principalmente económicos, ha 
generado el abandono de los concesionarios para dedicarse a la extracción en las Comunidades 
Nativas o en actividades de tala ilegal. 
• Los conflictos generados por la superposición de actividades como la forestal en territorios de 
las Comunidades Nativas se han incrementado y potenciado en los últimos tiempos. 
• La explotación forestal sin valor agregado, no permite la generación de puestos de trabajo o la 
mejoría social y económica de la población urbana o rural. 
• Se han incrementado los casos de desastres naturales y los accidentes ocasionados por 
personas o empresas que no cuentan con Planes de mitigación. 
• El irracional aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos, basados en el uso de productos 
químicos nocivos, viene ocasionando la disminución de los peces en los ríos y cochas. 
• La ocupación desordenada del territorio, está generando la degradación de los recursos 
naturales como el suelo, bosques y el recurso hidrobiológico, por lo que es necesario iniciar el 
proceso de zonificación a través del gobierno regional. 
• No se dispone de tecnología apropiada para desarrollar la actividad agrícola en zonas de 
barrizales y otras de alto potencial agrícola. 
• No se dispone de centros de formación técnica y profesional que impartan conocimientos sobre 
manejo sostenible de los recursos. 
 
2.- La extrema pobreza de la población regional considerada con serias y acentuadas carencias 
de los servicios básicos de agua, desagüe, alumbrado eléctrico, salud y educación.  
 
3.- Limitadas oportunidades de empleo y capacitación y formación para los ciudadanos y 
jóvenes, afectado por: 
• Ausencia de espacios de participación y formación juvenil. 
• Ausencia de políticas de promoción laboral para los jóvenes. 
• Diseño curricular inadecuado a la realidad regional. 
• Ausencia de espacios juveniles. 
• Escasa formación de padres. 
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• Limitado compromiso de los padres con la educación de sus hijos. 
 
4.- Marco legal inadecuado para el desarrollo de algunos ejes preponderante de la 
economía. 
El marco legal para el sector forestal, y el sector minero es alentador para el desarrollo  de la 
actividad forestal y minero de la región. 
 
 
 

5.2  POTENCIALIDADES 

 

1.- Potencialidad Forestal 
La cuencas hidrográficas proveen de inmensos bosques naturales en todo el territorio de Ucayali, 
en ellas se encuentran  las zonas de amortiguamiento y  las zonas protegidas que constituyen 
importantes recursos naturales que pueden ser utilizados, siempre y cuando  se realicen  en 
forma sostenible. Estos recursos pueden contribuir en forma vital al desarrollo y bienestar de la 
sociedad ya que de esta manera se protegerían las Cuencas hidrográficas y se aseguraría  el 
ciclo hidrológico de la Cuenca con agua de calidad y cantidad adecuada, en beneficio de las 
poblaciones de las Cuencas bajas, que también acogen a la vida silvestre y constituyen en sí 
mismos fuente de diversidad biológica. Su aprovechamiento contribuye a la generación de 
ingresos mediante empleos formales directos e indirectos, aumentando los retornos públicos a 
través del aprovechamiento maderero y no maderero de las industrias forestales. Su 
aprovechamiento contribuye a superar las necesidades básicas de las comunidades nativas, de 
los emprendedores y de los empresarios  sirviendo como fuente recursos para adquirir  alimentos, 
combustible y medicinas. 
2.- Potencial Agrícola 
La potencialidad agrícola de la región se concentra en las zonas ribereñas de las cuencas de los 
principales ríos debido a su alta vocación productiva para cultivos en limpio, ganadería y cultivos 
permanentes, de alta productividad y precios competitivos en los mercados local y nacional. Las 
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demás tierras de terrazas y de colinas también poseen alta posibilidad de ser utilizadas en 
actividades agrícolas y pecuarias, mediante técnicas de producción asociada como la Agro 
forestaría y el desarrollo de la acuicultura o mediante la aplicación de técnicas de conservación de 
suelos y de la conservación de la biodiversidad. 
3.- Potencial Pesquero 
Las cinco  cuencas son de gran  potencial pesquero, en cuyo ámbito de influencia se encuentran 
una gran cantidad de cochas y cuerpos de agua generados por las constantes fluctuaciones de su 
cauce. En estos ecosistemas acuáticos se encuentran una gran variedad de especies de peces, 
de los cuales muchos de ellos son utilizados para consumo humano. Este recurso hidrobiológico 
es muy importante por constituir la mayor fuente de proteínas de las poblaciones ribereñas, de las 
ciudades y de las poblaciones indígenas, así también para la actividad de la pesca artesanal y de 
autoabastecimiento y las actividades de extracción comercial. Además el rio Ucayali constituyen 
la principal vía de acceso para la zona de pesca y para el transporte de pasajeros y la 
comercialización entre las distintas comunidades y centros poblados asentado en las riberas del 
gran rio Ucayali. 
4.- Potencial de la Biodiversidad 
La alta biodiversidad y su conservación mediante la creación Parque Nacional Alto Purús, y la 
zona de amortiguamiento constituyen para la región una gran posibilidad para el futuro, dada su 
importancia para el aprovechamiento sostenible de sus especies y ecosistemas por parte de las 
Comunidades Nativas de la región de amortiguamiento aledañas a la Reservas. 
La región de Ucayali, además de poseer alta biodiversidad, posee también una gran diversidad 
cultural, además de hermosos lugares en las zonas montañosas y restos arqueológicos, entre 
otros atractivos naturales. Son recursos de alto potencial para el desarrollo de la actividad 
turística. 
5.- Potencial de hidrocarburos  
Existe disponibilidad de petróleo y gas en los territorios de la región Ucayali cuya exploración, 
explotación, distribución y comercialización pueden generar cuantioso ingresos a la región y 
aumentar el PBI regional. 
6.- Potencial cultural 
 De 18 pueblos indígenas que se pueden impulsar para generar el desarrollo turístico. 
 

VI.- VISIÓN DE DESARROLLO DE LA REGION UCAYALI 

Al analizar la región Ucayali en las conclusiones del  diagnóstico regional, ha nombrado los 
hechos que caracterizan la realidad interna y la realidad externa de la región en sus últimos años 
de historia.  

Por ello tiene trazados  los objetivos del gobierno regional que es garantizar el 
cumplimiento de los diez puntos que también  han sido ya expuestos anteriormente que son ser 
una sociedad Justa, Libre, en el que se respeten los derechos de las personas e instituciones, 
donde se practique la Igualdad, Prosperidad, Moderna, con Oportunidades para todos, con 
Inclusión Social, con  Demócrata y Honestidad. 

Para tal fin, el gobierno regional de Ucayali de FUERZA POPULAR ha de construir 
Instituciones Integras, que garantizarán  que se obtengan más  riquezas para que  la mayoría 
alcance la prosperidad, que es principio de Igualdad traducido en el slogan que nació con 
FUERZA POPULAR que es Oportunidades para Todos.    
FUERZA POPULAR planifica para que todos los ciudadanos puedan ser partícipes de una 
transformación a fin de  integrarse  a la economía nacional y propone alcanzar el desarrollo 
internacional. 

En términos generales, con esta visión de desarrollo el Movimiento Político FUERZA 
POPULAR a nivel regional presenta  un plan de gobierno para el periodo 2019-2022, que analiza 
los problemas, en cada uno de los ejes de cada una de las dimensiones, que se detallan en el 
análisis dimensional de la región;  y luego expone las soluciones propuestas, según la priorización 
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encaminada primero, en  otorgar mejor calidad de vida y  un buen servicio a la ciudadanía y en 
orden paralelo consolidar la institucionalización del gobierno regional. 
 
En las propuestas  de solución a los diferentes problemas de cada eje y de cada dimensión se 
consideran: 
1.- Programas, planes estratégicos,  proyectos y acciones con objetivos y metas definidas de: 
 

 Corto Plazo 

 Mediano plazo 

 Largo plazo  
 

2.- Políticas globales de gobierno para abordar las necesidades más urgentes, con participación 
ciudadana, se plantea  atender: 
      

 La Seguridad ciudadana 

 Las necesidades primarias de salud y alimentaria de los más necesitados 

 La mujer el niño y la juventud. 

 El desarrollo urbano  y rural 

 La recreación y el deporte  
 

3.- Políticas de articulación pero sobretodo de integración multisectoriales. 
4.- Políticas de desarrollo sectorial que incluya a la población como principal actor. 
 

VII.- PROPUESTAS POR DIMENSIONES 

En el plan de gobierno de la región Ucayali según las necesidades de la región  y las propuestas 

de solución que están  de  acuerdo con los lineamientos de las políticas del Estado, se consideran  

los direccionamientos de CEPLAN, EL PLAN CONCERTADO REGIONAL  y también se 

consideran los objetivos del PLAN PERÚ,  de acuerdo con los lineamientos del partido  político 

FUERZA POPULAR.  Con estas bases  se detallan a continuación los problemas y las soluciones 

propuestas, según la priorización encaminada primero, en  otorgar mejor calidad de vida y  un 

buen servicio a la ciudadanía y en orden paralelo consolidar la institucionalización del gobierno 

regional. 

Se consideran las siguientes dimensiones  priorizadas según las necesidades y urgencias: 

1.- DIMENSION SOCIAL. Constituido por CUATRO ejes de referencia. 

2.- DIMENSIONECONOMICA Constituido por CINCO ejes de referencia. 

3.- DIMENSION AMBIENTAL Constituido por OCHO ejes de referencia. 

4.- MULTIDIMENSION INSTITUCIONAL Constituido por TRES DIMENSIONES con varios  ejes 

de referencia cada una. 

7.1 DIMENSION SOCIAL 

7.1.1 EJE 1 SECTOR SALUD 

OBJETIVO NACIONAL: Igualdad de Oportunidades y acceso a los servicios básicos. Acceso a 

los servicios de salud con calidad,  nutrición adecuada y seguridad alimentaria. 
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OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Mejorar y Consolidar la 

calidad de vida saludable y bien regulada,  garantizando que llegue a todos los ciudadanos. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  
 
1.- Baja  inversión del estado al sector salud   le  asigna presupuesto para las Direcciones  de 
salud que  no alcanzan para  atender de acuerdo a las necesidades reales  en Ucayali.  
 
2.- Deficiente desempeño de  las  autoridades de salud por: 

 Limitaciones políticas  

 Limitaciones administrativas y productivas de las autoridades al no elaborar programas, 
planes,  proyectos, acciones para  alinear la estructura organizacional con las estrategias 
sanitarias y con el seguro Integral de salud SIS y para el desarrollo de las potencialidades 
del personal administrativo. 

 Limitaciones de capacitación por presupuesto 

 Limitaciones presupuestales para labores  monitoreo 

 Inadecuado sistema de comunicación con  postas medicas 
 
3.- Deficiente gestión del presupuesto por  limitaciones funcionales  de las autoridades de salud  
debido a incompetencia o intereses políticos 
 
4.- Insuficiencia de estructura médica 
 
5.- Ausencia o  insuficiencia de servicios de atención primaria de salud APS 
 
6.- Servicios de mala calidad no  se resuelven los problemas de salud por:  
 

 Falta de capacidad de liderazgo de  los jefes. Directores, Coordinadores.   

 Deficiente desempeño de  los operadores en salud   

 Limitado apoyo de las autoridades de  salud 

 Falta de efectividad de las gestiones para  el intercambio de prestaciones con el seguro 
social  y el seguro integral.  

 Insuficientes acciones de monitoreo en los centros de salud  

 El problema de resistencia al cambio afecta a las autoridades, a los administrativos y 
operadores de salud. 

 Falta de ética profesional, vocación de servicio, responsabilidad e interés de los 
operadores de salud  

 Inasistencias frecuentes sin justificación  y obtención de licencias  por motivos particulares. 
 
7.- Ausencia casi total  de especialidades medicas 
 
8.- Presupuesto para inversión pública es negativo  
 
9.- Trámites engorrosos para la atención de salud SIS. 
 
10.- Falta de medicinas 
 
11.- Anemia y desnutrición infantil y materna infantil  
 
12.- Problemas de embarazo en la población adolecente  
 
13.- Problemas por  muertes maternas  y mortalidad infantil  
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14.-  Problemas en atención al adulto mayor 
 
15.-  Ineficiente  programa de prevención de  enfermedades endémicas 
  
16.- Carencia de servicios de agua potable y saneamiento  
 
17.- Insuficiencia de programas de control sanitario al expendio de alimentos y a los  procesos 
productivos de alimentos para la ciudadanía, para el ganado o los peces, carne del monte  u otras 
especies 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS POR PROBLEMAS IDENTIFICADOS  
 
1.-  Gestionar el aumento del presupuesto y gestionar para buscar nuevos recursos en los entes 

de apoyo internacional 

2.- Crear y poner en marcha un  plan de contingencias administrativo: 

 Definir y crear un  Plan estratégico con tecnologías de información que resuelva los 
requerimientos del sector, reestructure el modelo de gestión, que garantice el acceso a la 
atención primaria,  que comprenda la actualización y el desarrollo de potencialidades de 
las autoridades,  de los administrativos y de los operadores de salud  con programas, 
proyectos y  acciones. 

 Gestionar  el rediseño de  los procesos administrativos  

 Comunicar al personal  las aspiraciones del cambio y su impacto positivo en la institución e 
implantar las nuevas estrategias   

 Administrar  el efecto de los cambios  en los recursos humanos y controlar mediante 
monitoreo a tiempo real  

 Implementar un modelo de madurez para garantizar la seguridad del plan  
3.- Gestionar un modelo con tecnologías de información  para  rediseñar un modelo de gestión 
eficiente  del presupuesto 
4.- Gestionar la construcción de: 

 Hospitales y mini hospitales 

 Centros de nutrición 

 Re categorización de 9  centros de salud de la región  
5.- Gestionar la construcción de  nuevos centros de salud por el crecimiento vegetativo de la 

población. 

6.- Gestionar un modelo con tecnologías de información  para  rediseñar y optimizar los servicios 
de salud  con. 

 Programas de capacitación al personal directivo y administrativo. 

 Incentivos a los  operadores de salud el lugares donde no hay puestos de salud 
7.- Rediseñar y mejorar la gestión de recursos humanos, parte del Plan estratégico.  
8.- Gestionar el financiamiento internacional para compensar la falta de  presupuesto 
9.- Rediseñar un nuevo procedimiento para el registro de beneficiarios por el SIS  
10.- Rediseñar y mejorar la gestión de adquisiciones y el  aprovisionamiento de medicinas 
 
11.- Implementar programas  de detección, tratamiento,  prevención y monitoreo de  cultura 
alimentaria y  nutricional y  fortalecer los programas con los medios de difusión.  
12.- Implementar programas  de prevención  y vigilancia activa que incluya a los padres de familia 
y  fortalecer los programas con los medios de difusión y comunicación  
13.- Rediseñar y optimizar los procesos de gestión para la atención a la madre gestante y  
fortalecerlos con los medios de difusión  
14.- Rediseñar y optimizar los procesos de gestión para la atención al adulto mayor y  
fortalecerlos con los medios de difusión.  
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15.- Gestionar   programas de detección de zonas endémicas y fumigación y fortalecerlos con 
programas de difusión   para  la erradicación de las enfermedades endémicas.  
16.- Gestionar ante el ministerio de vivienda la priorización, ejecución e implementación  de 
proyectos de agua y saneamiento  
17.- Gestionar ante el sector salud y  el ministerio de agricultura y riego MINAGRI la priorización,  
ejecución e  implementación de proyectos de control sanitario  al expendio de alimentos y a los 
procesos productivos de alimentos para los animales.  
 
7.1.2 EJE 2 DIMENSION SOCIAL SECTOR EDUCACIÓN 

OBJETIVO NACIONAL: Igualdad de Oportunidades y acceso a los servicios básicos. Acceso 

equitativo para una educación integral que permita el pleno desarrollo de las capacidades en la 

sociedad.  

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Consolidar una 
educación de calidad que permita: 1) prosperar a todos los ciudadanos, 2) conocer los deberes y 
los  derechos de los ciudadanos para que cumplan sus obligaciones. 
 
PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
 

1.- Poca inversión del estado al sector educativo  le  asigna bajo presupuesto para la DREU y 
UGELS que  no alcanzan para  atender de acuerdo a las necesidades reales  en Ucayali. 
2.- Deficiente desempeño de  las  autoridades educativas afectan la calidad de la enseñanza por: 

 Limitaciones políticas  

 Limitaciones administrativas y productivas de los  especialistas al no elaborar planes  
programas proyectos acciones para el desarrollo de las potencialidades educativas  

 Limitaciones de capacitación  

 Limitaciones presupuestales para labores  monitoreo 

 Inadecuado sistema de comunicación con las UGELS. E II.EE. 
3.- Deficiente gestión del presupuesto por limitaciones funcionales  de las autoridades educativas 
debido a incompetencia o intereses políticos 
4.-  limitados profesionales  capacitados en pedagogía desde los PRONOEIs, la cuna jardín, las  
escuelas  y los  colegios. Hay un déficit l de 470 profesionales entre inicial primaria y segundaria.  
5.- Carencia  de infraestructura y equipamiento para el funcionamiento de  1,100  centros 
educativos  y existencia de centros educativos  privados con infraestructura deficiente. 
6.- Los terrenos para la construcción de centros educativos no  cuentan con saneamiento físico 

legal.  Necesitan titularse 1400 centros educativos y faltan modernizar 1100 centros educativos.  

7.- Limitado desempeño de  los docentes por: 

 Falta de capacitación por parte del ministerio de educación  

 Limitado apoyo de las autoridades educativas 

 Falta de capacidad de liderazgo de  los directores   

 Insuficientes acciones de monitoreo en las ii.ee. de la región. 

 Falta de ética profesional, vocación de servicio, responsabilidad e interés de los 
profesionales. 

 El problema de resistencia al cambio afecta a los docentes y desarrollan enfoques 
tradicionales. 

 Inasistencias frecuentes sin justificación  y obtención de licencias  por motivos particulares. 
8.- Existen pocas instituciones de  enseñanza técnica para los jóvenes en las provincias alejadas. 
9.- Educación carente de principios,  valores virtudes  e identidad debido a: 

 Se han excluido de la currículo la enseñanza moral  

 Insuficiente apoyo de los padres de familia involucrados en la formación de sus hijos y en 
participar en los proyectos institucionales por factores de trabajo, económicos y otros 
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 Alumnas y alumnos tienen enraizadas ciertas  conductas antisociales 

 Insuficiente atención a instituciones educativas de frontera como puntos estratégicos de 
identidad nacional9 

10.- Falta de otorgar valor a la cultura  y a los educandos  para concebirla como una opción de 
desarrollo 
11.- Deserciones de alumnos en las zonas de pobreza extrema 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS POR PROBLEMAS IDENTIFICADOS  
 

1.- Gestionar: 

 Ante el ministerio de economía y finanzas  y al congreso  el aumento del presupuesto 
educativo. 

 Nuevos recursos en los entes de apoyo internacional  
2.- Gestionar para que los órganos de control del estado cumplan la función que les compete 

dentro del marco legal del sector educativo y poner en marcha un  plan de contingencias 
administrativo. 

 Crear un  plan estratégico anual  para la actualización y el desarrollo de potencialidades de 
las autoridades, administrativos y docentes: 

 Con programas proyectos y acciones a realizarse en un cronograma durante los meses de 
vacaciones sementales de los alumnos y los meses de febrero y marzo. 

3.- Gestionar el rediseño con tecnologías de información TI   de un modelo de gestión para 
innovar el control  eficiente  del presupuesto 

4.- Gestionar al ministerio de educación mejorar el presupuesto y la gestión de recursos humanos 
para optimizar  la atención y mejorar los índices de aprendizaje 

5.- Gestionar: 

 La construcción de  centros infantiles,  escuelas, colegios,  centros superiores  en cada 
provincia  que promuevan carreras técnicas. 

Ante el  sector para establecer normas que hagan respetar las normas de infraestructura 

educativa en los centros privados.  

6.- Gestionar ante el ministerio de agricultura y las municipalidades el saneamiento legal de los 
terrenos destinados a la construcción de nuevas instituciones educativas 

7.- Gestionar con las autoridades educativas para que cree y proponga un plan estratégico con 
programas y proyectos de capacitación con  incentivos para: 

 El  buen nivel de desempeño docente  para desarrollar y optimizar el logro de 
competencias en los estudiantes acorde con la currículo nacional  

 Solucionar el problema de inasistencias con un plan de contingencias educativo. 
8.- Gestionar ante el ministerio de educación la creación y el equipamiento centros de educación 

superior técnica en cada provincia o distrito con mayor volumen de habitantes. 
9.- Desarrollar las siguientes acciones:  

 Gestionar ante el sector se incluya en el currículo cursos sobre principios,  valores y 
virtudes  a cargo de  especialistas en psicología. 

 Diseñar un programa que contenga planes  estratégicos para capacitar a los padres de 
familia en asuntos morales. 

 Articular políticas con el ministerio de cultura para promover y reforzar la identidad. 

 Gestionar el desarrollo de programas de fronteras vivas donde  se priorice  y se incluya  la 
educación donde se haga énfasis a la identidad nacional. 

10.- Diseñar un plan  estratégico educativo regional que incluya: 

 Programas de revalorización cultural regional y nacional  

 Promover desarrollar el  intercambio cultural  
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11.- Implementar políticas públicas de apoyo alimentario mediante una alimentación integral en 
las escuelas  más pobres de la región en coordinación con el PROGRAMA JUNTOS de 
pensión 65. 

 
7.1.3 EJE 3 SECTOR VIVIENDA  

OBJETIVO NACIONAL: Igualdad de Oportunidades y acceso a los servicios básicos. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO  REGIONAL: Vivienda digna y segura 

impulsando la industria de la construcción. Acceso a la mejora   de la vivienda  de los centros 

urbanos y de los entornos poblados. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.- La oficina descentralizada del ministerio de vivienda solo realiza función informativa hacia la 
capital  

2.- Es mínimo de  presupuesto para el sector vivienda para tender a las zonas alejadas Purús,  
Atalaya, Padre Abad  

3.- Deficiente gestión del escaso presupuesto  
4.- Incapacidad de las autoridades o los directivos  
5.- Incapacidad de los funcionarios  
6. Recursos humanos insuficientes  
7. Alto porcentaje de terrenos con carencia  de saneamiento físico legal  
8. Insuficiencia de viviendas  
9. No hay viviendas de calidad  
10. No hay acceso a los créditos  para financiamiento 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.- Gestionar para que el sector vivienda cumpla su rol acorde con las normas legales,  para que 
adquieran autonomía  y realicen proyectos de saneamiento. en la región  

2.- Gestionar el MEF  y el ministerio de vivienda el aumento del presupuesto  o  buscar nuevos 
recursos en los entes de apoyo internacional 

3.- Rediseñar un modelo de gestión eficiente  del presupuesto 
4.- Designar personal calificado y altamente competitivo para administrar el sector. 
5. Gestionar el MEF  y el ministerio de vivienda el aumento del presupuesto  fortalecer las 

capacidades de los funcionarios para atender las necesidades del sector. 
6. Gestionar el MEF  y el ministerio de vivienda el aumento del presupuesto  para mejorar la 

gestión  los recursos humanos  
7. Gestionar ante el ministerio de agricultura y ante el municipio  la titulación de tierras y gestionar 

ante el congreso para reactivar COFOPRI para complementar  la titulación de tierras.  
8. Programar y gestionar para que los programas del ministerio de vivienda se descentralicen  y 

poner en marcha la construcción de viviendas de interés social o se financien con subsidios 
para los que tienen menos recursos  

9. Promover  la asistencia técnica  y el asesoramiento a las familias más necesitadas  
10. Gestionar ante el congreso la emisión de una norma  para facilitar el acceso a los créditos 

blandos. 
 
7.1.4 EJE 4  SECTOR PROGRAMAS SOCIALES 

 OBJETIVO NACIONAL: Igualdad de Oportunidades y acceso a los servicios básicos. Economía 

competitiva con alto nivel de empleo  y productividad complementado con desarrollo regional e 

infraestructura 
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OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO  REGIONAL: Consolidar la economía 

y garantizar que su distribución llegue a todos los ciudadanos. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Bajo presupuesto para la atención de programas sociales  
2. Deficiente gestión del presupuesto para atenciones sociales  
3. Los vuelos comerciales no tienen planes de apoyo para casos de contingencia o para apoyar 

en casos de desastres naturales o emergencias médicas. 
4. Alto índice de anemia  en todos los estratos sociales con predominio  en las zonas rurales  
5. Alto índice de desnutrición por. 

 No se hace uso de recursos naturales para producir alimento con alto valor proteico  

 Falta de cultura alimentaria  

 Falta de viviendas con agua de calidad 
6. No hay cobertura plena del programa JUNTOS para pensión 65 
7. No hay cobertura para atención de los discapacitados 
  
SOLUCIONES PROPUESTAS A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Gestionar ante el gobierno central el aumento del presupuesto y buscar nuevos recursos en los 
entes de apoyo internacional para crear un fondo de asistencia para casos de contingencia 

2. Rediseñar un modelo de gestión eficiente  del presupuesto para atenciones sociales. 
3. Gestionar ante el ministerio de transporte se incluyan en los nuevos contratos o en la 

renovación de contratos con las aerolíneas comerciales la atención a los casos de 
emergencias médicas y planes de contingencias.  

4. Gestionar ante el ministerio de salud  implementación de  planes  programas  y acciones de 
detección,  tratamiento,  prevención y de cultura alimentaria. 

5. Gestionar: 

 Ante el ministerio de salud implementación de planes  programas  y acciones  dedetección, 
tratamiento y prevención contra la anemia y reforzar conocimientos de  cultura nutricional y 
promover el desarrollo de proyectos productivos que permita producir alimentos con 
proteínas de calidad. 

 Ante el MEF y el ministerio de vivienda  recursos económicos para instalar de agua de 
calidad a las viviendas.  

6. Fortalecer la mesa de lucha contra la pobreza. 
7. Promover la creación de una área regional que aborde esta problemática de atención de los 

discapacitados y gestiones su solución. 
 

7.2 DIMENSION ECONOMICA 

OBJETIVO NACIONAL: Economía competitiva con alto nivel de empleo  y productividad y 

además  desarrollo regional e infraestructura 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Consolidar la economía y 

garantizar que su distribución llegue a todos los ciudadanos. Contribuir a promover y fomentar el 

emprendimiento la formalización,  la asociatividad   para mejorar la competitividad de las 

empresas de la región. 

7.2.1 EJE 1 CRECIMIENTO ECONOMICO CON  INCLUSION SOCIAL 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  
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1. Deficiente  presupuesto para el sector no  permiten  a la dirección regional de la producción 
DIREPRO atender zonas de provincias alejadas como Atalaya y Purús  

2. Marco legal inadecuado para la realidad de la región  dificultan gestionar el aumento del 
presupuesto 

3. Ausencia de un sistema transparente del manejo del presupuesto 
4. El gasto público  deficiente no permite que haya presupuesto para atender los  sectores 

sociales  
5. Las actividades económicas se encuentran paralizadas por: 

 No se cumplen los planes operativos institucionales por falta de presupuesto y carencia de 
recursos humanos para las labores de campo. 

 Falta de ordenamiento territorial y zonificación ecológica 

 Falta de capacitación para la formalización y el emprendimiento  

 Falta de proyectos productivos 

 Falta de competitividad de los productos  

 Falta dinamizar el comercio 

 Existencia de informalidad, incremento de actividades ilícitas e inseguridad  

 Marco legal inadecuado y atentatorio a la principal actividad económica que es el sector 
forestal que afecta a todos los estrato sociales de la cadena productiva. 

6. Limitados de recursos humanos para cumplir las actividades programadas  inspectores 
técnicos  

7. Presupuesto para inversión pública es negativo  
8.- Falta de  infraestructura productiva y de investigación  
9. Falta de vías de transporte  caminos carrózales, puentes carreteras desde los centros de 

producción  a los mercados y centros de distribución  
10. Economía con poco crecimiento por falta de valor agregado a los productos 
11. Hay lentitud en los trámites para asignar los presupuestos  para los proyectos   

 

SOLUCIONES PROPUESTAS A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

1. Gestionar el aumento del presupuesto para la descentralización de la dirección regional de la 
producción de las provincias de Purús y Atalaya 

2. Proponer al MEF  la creación de un  mecanismo legal o reforma más adecuada para facilitar la 
coordinación intersectorial y agilizar los trámites en la gestión del presupuesto 

3. Rediseñar un modelo de manejo eficiente  del presupuesto 
4. Racionalizar para  reducir el gasto público a fin  priorizar la atención a los sectores sociales  
5. Implementar el plan estratégico de desarrollo económico regional. 

 Gestionar la Investigación  y solución las causas que generan el incumplimiento de los 
planes institucionales  

 Gestionar ordenamiento territorial y el plan de zonificación ecológico para focalizar terrenos 
apropiados para cada actividad productiva, cultivos extracción reforestación  

 Desarrollar con el ministerio de la producción  planes y programas de capacitación y 
asistencia técnico productiva  a fin generar el  crecimiento económico  fomentando e  
impulsando  el emprendimiento mediante la formalización y la competitividad  mediante  
políticas de concertación de la inversión pública y la inversión privada en  proyectos 
productivos forestales agrícolas, ganaderos y acuícolas. 

 Gestionar  planes  y proyectos que promuevan la competitividad y el comercio  

 Proveer de información para el acceso a los mercados 

 Gestionar ante el gobierno nacional para modificar la normatividad del sector forestal  
6. Gestionar para que el estado otorgue los dispositivos legales para contrato de personal y  
Rediseñar el área de recursos humanos de las instituciones involucradas. 
7. Gestionar el financiamiento internacional del presupuesto 
8. Gestionar e invertir en la construcción de infraestructura productiva y de investigación  
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9. Gestionar ante el gobierno nacional MEF aumento presupuesto para la construcción y el 
mejoramiento de todas las vías de acceso y los caminos carrozarles que es competencia 
del gobierno regional. 

10. Promover cultivos productivos para asegurar la materia prima y capacitar para incentivar el 
procesamiento  de productos con valor agregado 

11. Sistematizar   la información técnica social y legal  de las instituciones involucradas para 
acelerar la toma de decisiones 

 
7.2.2 EJE 2 MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA  

OBJETIVO NACIONAL: Economía competitiva con alto nivel de empleo  y productividad y 

además  desarrollo regional e infraestructura 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Consolidar la economía y 

garantizar que su distribución llegue a todos los ciudadanos. Contribuir a mejorar la 

competitividad de las empresas de la región. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Inadecuado marco legal para desarrollar las PYMES  
2. Demora en los trámites de formalización 
3. Falta de programa de integración tributaria para las MYPES  
4. El productor tiene pocos y los mismos productos para ofertar 
5. Producción elevada genera caída de precios de algunos productos,  camu camu, sacha inchi.  
6. Hay riesgos de estancamiento o colapso  
7. No hay incentivos en el mercado nacional por parte del estado 
8. Hay aparente superproducción, que hace bajar los precios a  los productores  debido a que se 

autoriza importar mucho producto. Arroz por ejemplo.  
9. Mercado internacional es exigente en términos de calidad y cantidad 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Crear incentivos para impulsar  formalización  y para garantizar la autofinanciación. 
2. Aplicación del silencio administrativo para agilizar los tramites 
3. Facilidades de tributación progresiva para las MYPES 
4. Crear programas para incrementar y diversificar la oferta de productos contribuyendo a mejorar 

la competitividad de las empresas de la región  
5. Realizar una adecuada planificación para la actividad productiva y crear mecanismos para la 

estabilidad y sostenibilidad 
6. Promover ferias y buscar nuevos mercados 
7. Facilitar el acceso a las compras estatales 
8. Gestionar para que las autorizaciones de importación de productos no superen la demanda 

regional. 
9. Cumplir las exigencias que demanda el mercado internacional para la adquisición de productos 

de la biodiversidad de Ucayali y  promover la asociatividad para el desarrollo corporativo. 
 
7.2.3 EJE 3 TRABAJO  Y EMPLEO  

OBJETIVO NACIONAL: Economía competitiva con alto nivel de empleo  y productividad y 

además  desarrollo regional e infraestructura. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO DEL GOBIERNO REGIONAL: Consolidar la economía y 

garantizar que su el trabajo y el empleo llegue a todos los ciudadanos. 
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PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Proliferación del trabajo informal 
2. El ingreso  per cápita está por debajo del establecido  
3. Demora y trabas en  el proceso de formalización  
4. Falta de un sistema  con incentivos para la formalización  y los recursos de la biodiversidad 

terrestres y acuáticos están subutilizados  
5. Los jóvenes no tienen posibilidad de trabajo formal con beneficios porque  la ley de inversiones 

otorga beneficios a los negocios y a  las empresas pero  éstas  no cumplen el objetivo de 
dar trabajo con beneficios a los trabajadores 

6. Pocos empleados  tienen acceso a la seguridad social 
7. Hay explotación de menores de edad en algunos trabajos 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.- crear un programa que facilite  la formalización de los negocios y empresas  
2. Coordinar con el ministerio de trabajo para que cumpla su trabajo de fiscalización  
3. Proponer la creación de un padrón de negocios  y empresas para identificar  los negocios 

informales 
4. Gestionar aumento del presupuesto para: 

 Crear un programa de estímulos tributarios para las empresas que se formalicen  

 Tecnificar las áreas degradadas y suelos de restinga para generar puestos de trabajo  

 Promover proyectos productivos con productos de la biodiversidad de Ucayali  
5. Gestionar con el ministerio de. economía y finanzas y el ministerios de  trabajo para fiscalizar 

los negocios y empresas que reciben los beneficios de la ley de impulso a la amazonia 
para identificar los negocios y empresas que gozan de los beneficios de la ley a fin de  que 
cumplan con generar trabajo con beneficios.. 

6. Gestionar la intervención del ministerio de trabajo para fiscalizar y formalizar el trabajo y el 
empleo con beneficios 

7. Coordinar con el ministerio de trabajo para fiscalizar los  casos de explotación a la niñez. 
 

7.2.5 EJE 5 COMERCIO EXTERIOR  

OBJETIVO NACIONAL: Economía competitiva con alto nivel de empleo  y productividad y 

además  desarrollo regional infraestructura:  

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Consolidar la economía y 

garantizar que su distribución llegue a todos los ciudadanos. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Solo se exporta a pequeña escala madera, pescado y  peces ornamentales    
2. No hay oferta potencial exportable  
3.- No se conocen mayores mercados 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Promover  e incentivar mayor producción y la asociatividad de los productores 
2. Diversificar la oferta en base al plan de zonificación ecológico para focalizar terrenos 

apropiados para el  cultivo de cada producto. 
3. Gestionar al sector de comercio exterior la inclusión de los productos  regionales  a nuevos 

mercados del programa SELVA EXPORTADORA. 
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7.3 DIMENSION AMBIENTAL.  RECURSOS NATURALES  Y MEDIO AMBIENTE 

7.3.1 EJE 1 SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL  

OBJETIVO NACIONAL: Conservación  y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  y 

biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  para las personas  y la 

existencia de ecosistemas saludables  viables y funcionales  en el largo plazo. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL : Apoyar el desarrollo de 

las industrias productivas del Sector Agropecuario y Agroindustrial con conciencia social en 

equilibrio y armonía con las actividades del desarrollo forestal, la biodiversidad y los intereses de 

nuestras comunidades y el más estricto respeto al medio ambiente, para generar inversiones y 

crecimiento económico 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. La agricultura familiar tiene baja productividad pero influyen en el medio ambiente  

2. Limitada entrega de títulos de propiedad  dificultan la garantía financiera 

3. Falta de  infraestructura productiva para incentivar la agricultura comercial  

4. Falta de  infraestructura productiva complementaria  respecto a las vías de acceso hacia  

los mercados de la agricultura comercial 

5. Difícil adquisición del financiamiento por falta de capital en el banco para fines 

agropecuarios y agroindustriales. 

6. La deuda agraria es una traba para el financiamiento del agro. 

7. La agricultura industrial está afectada y limitada  por las importaciones de los mismos 

productos 

8. La agroindustria de exportación  no tiene  estabilidad jurídica 

9. Hay pocos productos  agrícolas  y agropecuarios  con valor agregado  

10. El  sector que sostiene la ganadería familiar y comercial están en la extrema pobreza. 

11. Hay escaso apoyo a la  industria ganadera (vacunos),  pecuaria ( porcinos) y   avícola 

productores de carne, leche y huevos 

SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Gestionar ante el MEF y el sector el aumento del presupuesto para que la dirección 

regional de la producción ejecute programas de capacitación para:  

 Dar a conocer el valor y los beneficios saludables y económicos  de la agricultura  su 

relación con la conservación de la biodiversidad   para otorgar valor al cuidado y  

sostenibilidad del medio ambiente a fin de asegurar la cadena alimentaria relacionada 

con la fauna silvestre. 

 Incentivar la producción de productos agropecuarios de la región, yuca, plátanos frejol 

GS  arroz, maíz, frejol Chiclayo. Papaya, naranja, piñas, sandias, para trascender a 

productos comerciales camu camu, cacao, shacha inchi, palma aceitera, según el plan 

de zonificación ecológica que tiene  focalizados los terrenos apropiados para cada 

producto 

2. Gestionar ante el ministerio de agricultura la titulación de tierras para fines agrícolas y para 

llegar a tener un padrón de productores formales. 
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3. Gestionar ante el MEF y el sector el aumento del presupuesto para  que la dirección de la 

producción acceda a invertir en la construcción de infraestructura productiva principalmente 

para centros de investigación.  

4. gestionar ante el MEF y el sector el aumento del presupuesto para que la dirección 

regional de agricultura  pueda presentar un programa de proyectos para la construcción  y 

mejoramiento de todas las vías de acceso y los caminos de herradura.   

5. Gestionar el aumento de presupuesto o l capital de AGROBANCO para que atienda a los 

productores con tasa de interés bajo.  

6. Gestionar la atención al problema de la deuda agraria  

7. Gestionar  en la SUNAT  el control y fiscalización de las importaciones perjudiciales al 

agro. 

8. Gestionar las garantías jurídicas necesarias para impulsar la agroindustria. 

9. Gestionar ante el MEF y el sector el aumento del presupuesto para  que la dirección de la 

producción pueda capacitar para incentivar la producción de productos con valor agregado 

10. Gestionar ante el MEF y el sector el aumento del presupuesto para  que la dirección de la 

producción pueda capacitar para incentivar el aumento de producción e incluir a este 

sector en los programas sociales. 

11. Gestionar ante el MEF y el sector el aumento del presupuesto para  que la dirección de la 

producción pueda  ejecutar programas de capacitación con incentivos para: 

 El manejo áreas de conservación natural y el manejo de cuencas a fin de impulsar la 

industria ganadera,  pecuaria y avícola.  

 Mejorando la producción de las especies 

 Gestionando la entrega de crías de raza  

 Gestionando  estímulos para la adquisición de alimentos balanceados. 

7.3.2 EJE 2 SECTOR FORESTAL 

OBJETIVO NACIONAL: Conservación  y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  

y biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  para las personas  y la 

existencia de ecosistemas saludables  viables y funcionales  en el largo plazo. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Apoyar el desarrollo de 

las industrias productivas y extractivas del Sector Forestal con conciencia social en equilibrio y 

armonía con las actividades del desarrollo agrario, agropecuario, la biodiversidad y los intereses 

de nuestras comunidades y el más estricto respeto al medio ambiente, para generar inversiones y 

crecimiento económico 

 PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

1. El inadecuado marco legal para desarrollar el sector forestal a nivel familiar  los condena a la 
pobreza extrema  

2. Prolifera el trabajo de empresas  informales que trafican con el negocio ilegal de la madera y 
afectan el medio ambiente 

3. Se está incrementando las áreas deforestadas por influencia los agricultores migrantes, por la 
tala ilegal y por los cultivos ilegales de coca. 

4. Existen concesiones forestales que están paralizadas y no operan  conformes al orden legal 
5. Existe explotación  de la mano de obra en  el sector forestal  
6. Los dominios de las comunidades nativas no están tituladas  
7. Un pequeño sector de tierras está en vías de titulación 
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8 La industria maderera no es competitiva 
9. No hay estímulos de parte del estado 
10. Hay pocas empresas forestales que incursionan en el mercado internacional 
11. Falta concluir el ordenamiento territorial y la zonificación ecológica 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.- Gestionar ante el congreso la modificación de la ley que penaliza el sector forestal doméstico,  
a los productores  madereros artesanales y pequeños productores de carbón. 

2.- Gestionar ante la autoridad regional ambiental para crear  programas de control y de estímulos 
que para las empresas que se formalicen y trabajen con  madera formal y se adecuen a las 
normas medioambientales  

3.- Gestionar para que los fondos estatales para mitigar y eliminar las áreas deforestadas sean 
incrementados  a fin de  crear programas con participación ciudadana que fomenten la 
reforestación y  el adecuado manejo y el control de los bosques 

4.- Revisar y  evaluar  las concesiones forestales e iniciar la reversión. 
5.- Gestionar la intervención articulada de la SUNAT,  INRRENA, ministerio de economía y 

finanzas y el  ministerio de trabajo para solucionar la explotación  de la mano de obra en  el 
sector forestal  

6.- Gestionar con el ministerio de agricultura  y del medio ambiente la titulación de tierras a las 
comunidades nativas originarias. 

7.- Gestionar con el ministerio de agricultura  y del medio ambiente incrementar y acelerar la 
titulación de tierras. 

8.- Crear programas para incrementar y diversificar la oferta de productos con valor agregado en 
la industria maderera  

9.- Facilitar el acceso a las compras estatales de los productos regionales  
10.- Promover el acceso a mercados internacionales ferias y buscar nuevos mercados 
11.- Gestionar ante el instituto de investigación de la amazonia peruana  como institución 

especializada para concluir el ordenamiento territorial y la zonificación ecológico. 
 

7.3.3 SECTOR PESQUERIA Y ACUICULTURA  

OBJETIVO NACIONAL: Conservación  aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  y 

biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  y la existencia de 

ecosistemas saludables  viables y funcionales. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL:  Apoyar el desarrollo de 

las industrias productivas del Sector pesquería y acuicultura con conciencia social en equilibrio y 

armonía con las actividades del desarrollo agrario, agropecuario, forestal, la biodiversidad y los 

intereses de nuestras comunidades y el más estricto respeto al medio ambiente, para generar 

inversiones y crecimiento económico 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. La  pesca y acuicultura artesanal familiar carece productividad 
2. La pesca artesanal y la acuicultura  ha evolucionado  muy poco por falta de atención del 

gobierno central al margen de declarar a la acuicultura como de interés nacional 
3. Existe un registro de pescadores artesanales  y un catastro acuícola desactualizado que no 

permiten  determinar un ordenamiento pesquero y acuícola adecuado 
4. La escasa pesca comercial y la  industria pesquera trabaja de manera informal  
5. La industria pesquera  y acuícola  tiene poco desarrollo 
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6. El fondo nacional de desarrollo pesquero   asiste limitadamente de a los pescadores de 
Ucayali. 

7. No hay apoyo financiero  para el  desarrollo de industria pesquera y acuícola 
8. El sector,  Ministerio de la producción  no posee normas claras con respecto a la explotación de 

los especímenes,  hay pesca furtiva informal no controlada en épocas de veda  
9. Los centros de investigación  tienen cobertura   limitada por falta de presupuesto  
10. Hay pocos proyectos para incentivar y desarrollar la industria pesquera y acuícola 
11. Zonas  protegidas  son  invadidas por pescadores informales que emplean químicos y hierbas 

prohibidas. 
12. La ley nacional  de la acuicultura  no impulsa el desarrollo por falta de ordenamiento e 

incentivos 
SOLUCIONES PROPUESTAS  A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.- Gestionar ante el MEF y el sector para que la dirección regional de la producción  ejecute 
programas y acciones de capacitación para dar a conocer el valor y los beneficios saludables y 
económicos  de la pesca y la acuicultura y su relación con la conservación de la biodiversidad  a 
fin de  otorgar valor al cuidado y  sostenibilidad del medio ambiente, para  de asegurar la cadena 
alimentaria, relacionada con   la flora,   la agricultura,  con  fauna silvestre  y con  la crianza de 
aves y porcinos 
2.- Declarar como política regional el desarrollo de la acuicultura en la región Ucayali  y gestionar 
para que la dirección regional de la producción cree y ejecute  mecanismos  para: 

 Capacitación  con los productores y empresas emergentes a fin incentivar la pesca y la 
acuicultura artesanal para  emigrar a la pesca y acuicultura comercial 

 Fortalecer y desarrollar servicios  de asistencia técnica para mejorar la productividad y 
calidad de los productos acuícolas y dar a conocer el valor de  la rentabilidad de la 
acuicultura 

3.- Proponer al  ministerio de la producción  la creación de un padrón de pescadores  artesanales  
para identificar  los pescadores artesanales y acuicultores formales a fin de  otorgarles el apoyo 
necesario.  
4.- Gestionar para que la dirección regional de la producción realice la creación de un programa 
de estímulos para la formalización de la industria pesquera y acuícola  
5.- Gestionar y ejecutar programas de capacitación para: 

 Incentivar la producción de especies  de la región, según el plan de zonificación ecológica 
que tiene  focalizadas las zonas y  cuencas apropiadas para cada especie paco, gamitana 
,boquichico  y paiche., para trascender a productos comerciales  

 Gestionar la promoción  sobre la entrega de alevinos en cualquier época del año para 
incentivar la industria pesquera y acuícola asociados a programas de  capacitación del 
manejo áreas de conservación natural y el manejo de cuencas para :diversificar las 
especies 

 Ejecutar proyectos para superar el problema de los estanques de agua y su renovación de 
la pesca  en cautiverio  

 Promover la producción de alimentos balanceados con insumos de  la región a fin de 
mejorar los gastos y alcanzar buena rentabilidad. 

 Mejorar las condiciones de comercialización y consolidar mercados  

 Promocionar rueda de negocios para los productos acuícolas. 
6.- Gestionar ante FONDEPES cumpla asignar más presupuesto para la atención a los 
pescadores y acuicultores de la región asistir en el  financiamiento con créditos blandos a los 
pescadores y acuicultores 
7.- Gestionar ante el ministerio de economía y finanzas o recurrir al financiamiento internacional  
para apoyar los productores emergentes acuícolas formales. 
8.- Gestionar ante el congreso la pronta modificaciones necesarias para controlar e impulsar el 
sector y ante el ministerio de la producción la actualización del catastro acuícola 
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9.- Gestionar ante el congreso la pronta modificación necesaria para controlar e impulsar el sector 
pesquero y acuícola y ante el ministerio de la producción la actualización del catastro acuícola y el 
plan de reordenamiento pesquero para la amazonia. 
10.- Crear programas de consumo  para: 

 incentivar la demanda programas 

 diversificar la oferta de la industria pesquera   y acuícola 

 la certificación de empresas para tener acceso a los mercados  
11.- Gestionar la creación, la implementación y el  equipamiento de los comités de vigilancia 
pesquera para las zonas protegidas. Y poner operativo el  laboratorio toxicológico ubicado en el 
distrito de  YARINACOCHA 
12.- Gestionar su revisión en el congreso de la república. La ley nacional  de la acuicultura. 
 
7.3.4 EJE 4 SECTOR PEQUEÑA Y MEDIANA MINERIA 

 OBJETIVO NACIONAL: Conservación  y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  

y biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  para las personas  y la 

existencia de ecosistemas saludables  viables y funcionales  en el largo plazo. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Apoyar el desarrollo de 

las industrias extractivas  del Sector Pequeña y Mediana minería con conciencia social en 

equilibrio y armonía con las actividades del desarrollo agrario, agropecuario, forestal, la 

biodiversidad y los intereses de nuestras comunidades y el más estricto respeto al medio 

ambiente, para generar inversiones y crecimiento económico 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Inadecuado marco legal para desarrollar el sector de pequeña y mediana minería   los condena 
a la pobreza extrema  

2. Prolifera la micro y pequeña minería artesanal informal o ilegal 
3. Los trámites administrativos  para la formalización son demasiado exigentes  
4. No existe registro de mineros  artesanales  para determinar un ordenamiento de la minería 

artesanal  
5. Se vulneran las áreas ocupadas por las comunidades nativas y se generan  conflictos sociales 

en las áreas mineras  
6. Zonas degradadas por los efectos de la minería informal van en aumento. 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Gestionar la revisión  de la ley aplicada  la pequeña y mediana minería  para que se considere 
características especiales para la  zona de selva  

2. Creación de un régimen especial de formalización de la micro y pequeña minería artesanal 
informal 

3. Promover procedimientos administrativos adecuados para la zona de selva y simplificados  
para acelerar la formalización   

4. Proponer al  sector ministerio de energía y minas  la creación de un padrón de mineros 
artesanales  para identificar  y apoyar los mineros artesanales  

 
5. En coordinación con el gobierno  nacional gestionar para implementar políticas de  prevención 

y solución de conflictos sociales que vulneran las áreas ocupadas por las comunidades 
nativas 

6. Programar  e incentivar la  reforestación en las zonas degradadas por los efectos de la minería 
informal 

 



30 
 

7.3.6 EJE 6 SECTOR HIDROCARBUROS PETROLEO Y GAS  

OBJETIVO NACIONAL: Conservación  y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  y 

biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  para las personas  y la 

existencia de ecosistemas saludables  viables y funcionales  en el largo plazo. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBERNO REGIONAL: Apoyar el desarrollo de 

las industrias de exploración, explotación y comercialización  del Sector Hidrocarburos Petróleo y 

Gas con conciencia social en equilibrio y armonía con las actividades del desarrollo agrario, 

agropecuario, forestal, la biodiversidad y los intereses de nuestras comunidades y el más estricto 

respeto al medio ambiente, para generar inversiones y crecimiento económico. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.- Los yacimientos de petróleo y gas de Ucayali no están considerados como parte de la 
seguridad energética nacional  

2.- El yacimiento de gas del lote 31  no brinda ningún beneficio a la zona de influencia  y no ofrece 
ninguna oferta a la demanda de  la población de Ucayali 

3.- El yacimiento de petróleo crudo del lote nuevo km 87 no procesa el producto en la refinería  de 
Ucayali lo envía a Iquitos y encarece el producto. 

4.-  Existen algunos casos de contaminación al medio ambiente por parte de las industrias de 
exploración, explotación, distribución y comercialización del petróleo y gas y el ente 
fiscalizador la OEFA no actúa con justicia ni severidad. 

 
SOLUCIONES PROPUESTAS  

1.- Gestionar con OSINERGMING y el ministerio de energía y minas y para que los funcionarios 
del sector agilicen y presenten planes  para optimizar la seguridad energética de la región 
Ucayali tomando en cuenta los yacimientos de gas. 

2.- Gestionar con OSINERGMING y el ministerio de energía y minas para que  se incluya a 
Ucayali en el proceso de masificación del gas. 

3.- Gestionar con OSINERGMING, con PETROPERU  y  el ministerio de energía y minas para 
que los funcionarios del sector resuelvan esta necesidad 

4.- Gestionar ante OSINERGMING exigiendo se aclare los posibles casos de corrupción en la  
OEFA por ser tan benigno en sus dictámenes de fiscalización 

 
7.3.7 EJE 7 SECTOR TURISMO 

OBJETIVO NACIONAL: Conservación  y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  

y biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  para las personas  y la 

existencia de ecosistemas saludables  viables y funcionales  en el largo plazo. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO YDEL GOBIERNO REGIONAL: Apoyar el desarrollo de 

las empresas e industrias  del Sector Turismo  en equilibrio con los intereses de nuestras 

comunidades,  el medio ambiente y la biodiversidad.  

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Solo el sector privado se dedica a este rubro pero en pequeña escala. 
2. El sector público tiene mínima participación en el sector turismo a pesar de tener un ministerio 

para este fin  
3. El  potencial del turismo ecológico  no es explotado adecuadamente 
4. No hay promoción a nivel nacional y menos internacional de programas  ni rutas turísticas 
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5. Falta  fortalecer la  coordinación entre el sector público y el sector privado  para promover el 
desarrollo turístico  

6. No hay oferta potencial turística 
7. Las áreas reservadas que tiene gran potencial turístico  son inaccesibles  para hacer turismo 
  
SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Promover ruedas de negocios  e incentivar mayor interés a los empresarios para enrolarse en 
el rubro del turismo. 

2. Gestionar para que  el ministerio y las municipalidades provinciales y distritales  intervengan en 
actividades conjuntas y estrategias concertadas con el sector privado. 

3. Impulsar el turismo  ecológico en las comunidades nativas mediante programas para dar a 
conocer el valor  y las bondades de la biodiversidad como producto turístico  

4. Impulsar la promoción y difusión masiva  del turismo interno e internacional 

 Coordinando con PROMPERU  con un modelo de desarrollo turístico competitivo  de gran 
valor  

 Facilitando la formación de empresas turísticas y certificándolas. 
5. Gestionar la inversión estatal para  repotenciar la capacidad de desarrollo turístico. 
6. Gestionar el desarrollo turístico mediante la promoción puesta en valor de monumentos 

arqueológicos,  de rutas turísticas,  creación  de recintos feriales y programación de  ferias 
regionales e internacionales incluyendo el desarrollo  gastronómico y la marca Ucayali - 
Perú  

7. Gestionar y propiciar la construcción aeropuertos  menores en todas las provincias y centros 
poblados con buena densidad poblacional   y con acceso a las zonas protegidas   

 

7.3.8 EJE 8 SECTOR AMAZONIA Y MEDIO AMBIENTE  

OBJETIVO NACIONAL: Conservación  y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales  y 

biodiversidad con un ambiente que permita una buena calidad de vida  para las personas  y la 

existencia de ecosistemas saludables  viables y funcionales  en el largo plazo. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL: Apoyar el 

desarrollo económico sostenible en todos los sectores, en equilibrio y armonía con los intereses 

de nuestras comunidades  y el medio ambiente amazónico mediante el manejo adecuado y 

racional  de los recursos y la biodiversidad. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. La sostenibilidad  de la biodiversidad  amazónica es extractiva.  
2. Las industrias de extracción  la amazonia no cumplen con  el cuidado del  medio ambiente hay 

deforestación y contaminación.  
3. Proliferan las invasiones  de territorios  y el tráfico de tierras  
4. Los entes que administran el control de las emisiones de carbono de la amazonia desconocen 

la realidad de biodiversidad amazónica porque están en la capital e invierten menos el 10 
% de los ingresos que reciben en la región Ucayali. 

5. Las cabeceras de las cuencas no están declaradas como zonas de protección. 
6. La mayoría de los pueblos   están interconectados por vías de comunicación fluvial cuyos 

desechos afectan el medio ambiente y la biodiversidad. 
7. La energía eléctrica que  según el plan de desarrollo energético nacional  llegaría  a las zonas 

alejadas deforestando zonas protegidas 
8. Prolifera la piratería de la biodiversidad  
9. Hay déficit de energía necesaria para impulsar el desarrollo en las zonas rurales. 
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10.- No hay un plan de contingencias para casos de emergencias medioambientales. 
 

SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Gestionar y ejecutar programas de capacitación para  dar a conocer el valor y los beneficios 
saludables y económicos  de la conservación de la biodiversidad   para otorgar valor al 
cuidado y  sostenibilidad del medio ambiente.  

2. Coordinar con los sectores agricultura, ministerio de energía y minas   y otros   con la OEFA 
para  desarrollar capacitación de  promoción e  incentivos   a fin  de promover  en las 
industrias de extracción la formalización  y el cuidado del medio ambiente 

3. Coordinar con el  sector agricultura regional y nacional  para articular medidas de solución al 
problema de las invasiones  de territorios  y el tráfico de tierras  

4. Gestionar ante entes de apoyo  internacional que administran el control de las emisiones de 
carbono de la amazonia para que la sede sea instituida en la amazonia preferiblemente en 
la  zona de protección  de la biodiversidad en la provincia de Purús  Ucayali. 

5. Gestionar con los entes involucrados para adquirir esta denominación a fin  que Ucayali reciban  
los incentivos por estos conceptos  

6. Gestionar el estudio sostenible de conectividad  fluvial para que sea  con mejores estrategias  
con el empleo de combustibles inocuos al medio ambiente, para el cuidado del medio 
ambiente y a la biodiversidad. 

7. Gestionar ante el ministerio de energía y minas para que la energía de las zonas alejadas sea 
aplicando tecnologías limpias que no contaminen el medio ambiente  

8. Gestionar operaciones coordinadas con la policía forestal para ejecutar programas de 
capacitación  para  dar  valor y conocer los beneficios saludables y económicos  de la 
conservación de la biodiversidad y el medio ambiente   

9. Gestionar ante el ministerio de energía y minas incentivar proyectos con la energía limpia 
renovable 

10. Gestionar ante el ministerio de interior agenciarse de un plan de contingencias 
medioambientales, considerando los casos  inundaciones rurales y urbanas, incendios 
forestales, huracanes y  olas de frio extremo. 

 

7.4 MULTIDIMENSION  INSTITUCIONAL  

7.4.1 DIMENSION DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

7.4.1.1 EJE 1 DERECHOS HUMANOS  

OBJETIVO NACIONAL: Plena vigencia de los Derechos fundamentales y la Dignidad de las 

personas.  

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Fortalecer las 

instituciones del estado de derecho, la justicia y los derechos humanos  en la región Ucayali para 

consolidar un verdadero balance e independencia de los poderes del estado y una efectiva 

protección a los derechos de las personas. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. El rol del estado para defender los derechos humanos en la región Ucayali generalmente no se 
cumple. 

2. Existe conflictos sociales y no hay solución.  
3. No hay solución a los problemas de regulación y fiscalización ambiental 
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4.  No hay atención ni solución a los problemas de regulación y fiscalización  a la minería  
5. No hay atención ni solución a los problemas de  la tala ilegal  
6. No hay atención ni solución a los constantes problemas de incumplimiento a la  consulta previa 
7. Hay poca efectividad de parte de la justicia en los problemas de discriminación y violencia 

contra la mujer  
8. No hay  programas ni mecanismos para la protección del niño, niña y adolecente 
9. No hay programas de apoyo a las personas con discapacidad. 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  
 
1.- Gestionar ante el gobierno nacional  para  acudir al vice ministerio de derechos humanos para 

exponer y solucionar la problemática sobre el rol del estado en cuanto a derechos 
humanos se refiere. 

2.- Gestionar para institucionalizar el dialogo y transformar el conflicto en una oportunidad de 
desarrollo 

3.- Gestionar con  el gobierno nacional para que el ente fiscalizador OEFA intervenga y de 
solución a los problemas de regulación y fiscalización ambiental 

4.- Gestionar ante el gobierno nacional  para acudir al ministerio de energía y minas y 
OSINERGMING  a que intervengan y encuentren la solución a los problemas de regulación 
y fiscalización  a la minería 

5.- Gestionar ante el gobierno nacional para acudir al ministerio de agricultura y OSINFOR  a que 
intervengan y encuentren la solución a los problemas de  la tala ilegal 

6.- Gestionar ante todos los sectores que realicen proyectos y obras, para que se cumpla la 
consulta previa  establecida por ley  

7.- Gestionar ante el ministerio de desarrollo e inclusión social, la fiscalía y   el poder judicial 
intervenga en los problemas de discriminación y violencia contra la mujer y cumplan la ley. 

8.- Gestionar ante el ministerio de desarrollo e inclusión social, la fiscalía y   el poder judicial el 
cumplimiento de los programas nacionales para implementar acciones  de prevención para 
las protecciones de niños, niñas y adolecentes 

9.- Gestionar  ante el ministerio de desarrollo e inclusión social, la fiscalía  y el poder judicial el 
cumplimiento de los programas de apoyo a las personas con discapacidad al amparo de la 
ley 29973. 

 
7.4.1.1 EJE 2  JUSTICIA 

 OBJETIVO NACIONAL: Plena vigencia de los Derechos fundamentales y la Dignidad de las 

personas.  

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Fortalecer en la región 

Ucayali las instituciones del estado de derecho, la justicia y los derechos humanos  para 

consolidar un verdadero balance e independencia de los poderes del estado y una efectiva 

protección a los derechos de las personas. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. La justicia ocupa el último lugar  en la aprobación ciudadana porque no es aceptable en 
términos de imparcialidad en el servicio y la calidad.  

2. El juzgado trabaja en condiciones precarias en las zonas alejadas   
3. El juzgado tiene excesiva carga procesal 
4. El personal de justicia es insuficiente 
5. La  instancia que atiende la violencia contra la mujer tiene poca actividad por escases  de 

denuncias. 
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SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Gestionar con el gobierno nacional para obtener los  cambios en democracia  y acercar la 
justicia al poblador más humilde. 

2. Gestionar ante el MEF aumentar  presupuesto  para el sector y poder judicial para asignar 
mayores recursos para este rubro  a fin de proveer de  infraestructura, personal, 
herramientas de trabajo  y capacitaciones. 

3. Gestionar ante los entes del sector la asignación de más personal  a fin de atender la demanda 
procesal. 

4. Gestionar ante el MEF aumentar  presupuesto y los entes del sector la asignación de más 
personal  a fin de atender la demanda procesal 

5. Gestionar  programas para superar diagnosticar y superar los problemas de la violencia contra 
la mujer y los integrantes del grupo de familias  de la región Ucayali.  

 
7.4.2 DIMENSION ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

7.4.2.1 EJE 1  SEGURIDAD 

OBJETIVO NACIONAL: Estado democrático y descentralizado que funciona con la eficiencia  al 

servicio de los ciudadanos, del desarrollo y garantiza la seguridad. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: El estado debe  controlar 

y garantizar el orden y la seguridad del país y de la región Ucayali  apoyados con las fuerzas del 

orden y la sociedad civil organizada, para hacer respetar los derechos a la vida y a la propiedad. 

El gobierno regional debe recuperar y mantener la paz. En la región Ucayali Todos somos 

seguridad ciudadana. 

 PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Alto índice de  inseguridad en las zonas rurales invadidas por los exploradores ilegales. 
Mineros   taladores. 

2. No existe estrategia para  luchar contra la inseguridad  
3. Recursos insuficientes para luchar contra la inseguridad. 
4. No hay personal suficiente de las fuerzas del orden  
5. Los delitos en la zona urbana van en aumento 
6. El penal está saturado de internos no brinda las condiciones de capacidad para albergar a los 

sentenciados y hay limitada  capacitación de los reclusos para su reinserción a la sociedad. 
7. Presencia improductiva  de las fuerzas armadas en las zonas fronterizas  
8. No existen fronteras vivas. 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  
 
1. Gestionar con el gobierno nacional la asignación de mayor presupuesto para que las 

instituciones involucradas con la seguridad ciudadana hagan trabajo eficiente  y dar  la 
solución a este problema  

2. Implementar una estrategia con localización, infraestructura., herramientas y capacitación para: 
* controlar y luchar contra la inseguridad con el proyecto  Seguridad en la mira  
* Construcción de un observatorio y centro de control  regional integrado  
* Construcción de  la moderna infraestructura de la escuela de la  policía nacional de la 
región Ucayali. 

3. Gestionar con el gobierno nacional la asignación de mayor presupuesto y recursos para: 
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*  implementar  a la fuerzas del orden de una plataforma tecnológica con sistemas de información  
para vigilancia y el empleo de fuerza no letal  a fin de  mejorar la efectividad de los agentes 
del orden. 

* construir una puesto de control en la divisoria. 
4. Gestionar para que se cumpla  el sandiar internacional para que por cada 250 habitantes deba  

haber un agente del orden  y para que se aumente el número  de las unidades motorizadas 
para ejercer el control.  

5. Gestionar programas de: 

 Sensibilización  social para la ciudadanía para fortalecer las juntas vecinales  en la  
prevención del delito 

 Implementación de las rondas urbanas y  rurales.   

 El fortalecimiento de las capacidades en los agentes del orden. 

 Implementar un plan conjunto interinstitucional para la seguridad ciudadana   
6. Gestionar para que los penales migren a un penal- factoría para cumplir el rol de insertar a los 

sentenciados a la sociedad. 
7. Gestionar presupuesto las fuerzas armadas y policiales en las zonas fronterizas para su 

participación en las actividades económicas, sociales y ambientales. 
8. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud vivienda, educación,  economía sostenible 

y otros en las fronteras vivas acorde con la política nacional y fortalecerlos 
adecuadamente. 

 
7.4.2.2 EJE 2   ADMINISTRACION MAGISTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL 

OBJETIVO NACIONAL: Estado democrático y descentralizado que funciona con la eficiencia  al 

servicio de los ciudadanos, del desarrollo y garantiza la seguridad. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO  Y DEL GOBIERNO REGIONAL: El gobierno regional  

debe  GESTIONAR  el buen manejo de los recursos y debe PROPORCIONAR los servicios 

públicos con eficacia  y eficiencia. Debe PLANIFICAR Y  COORDINAR  las políticas y el gasto 

público  con los diversos niveles del gobierno en base a las metas nacionales. Debe EJECUTAR 

el gasto empleando  sistemas de gestión eficientes. Debe   DECIDIR  inversiones en base a  la 

rentabilidad económica y social. Debe  FIJARSE  METAS Y debe MONITOREARLAS. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

1. La función del estado  por medio del gobierno como administrador de los bienes  ocupa el 
penúltimo lugar  en la aprobación ciudadana porque no es aceptable en términos de que no 
brinda los servicios básicos al que está obligado.   

2. El estado no cumplen  con  las pautas del proceso de descentralización y la transferencia de 
funciones   

3. Los presupuestos de los gobiernos  locales se ha reducido considerablemente 
4. Los pocos servicios que ofrece el estado no causan impacto social porque no son de calidad. 
5. La institucionalidad del gobierno regional es frágil, se refleja en la deficiente administración 

pública y en las obras abandonadas o retrasadas. 
6. Existe un ordenamiento territorial sin concluir lo que esencial para emprender el desarrollo 
7. La gestión de los proyectos de infraestructura son   lentos 
8. La participación ciudadana no se cumple o se cumple  en el papel. 
9. No se generan condiciones para impulsar el desarrollo sostenible  y la mejora de su potencial 

productivo generando el descontento de la población  
10. No se cuenta con planes de contingencia sectoriales para emergencias y para la prevención 

de desastres ecológicos. 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  
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1.- Gestionar ante  el gobierno nacional las reformas necesarias para: 

 Iniciar la modernización administrativa y la capacitación a los servidores  regionales  

 El eficiente manejo del gasto publico  

 Fortalecer el rol promotor de desarrollo del gobierno regional. 
2.- Gestionar para fortalecer que el proceso de descentralización cumpla sus objetivos  y 

responsabilidades. 
3.- Sustentar y gestionar el aumento del presupuesto sobre todo para inversiones.. 
4.- Gestionar para instalar la metodología gerencial, gestión por resultados   en todos los sectores 

para mejorar la calidad de los servicios 
5.- Impulsar  un  plan estratégico para fortalecer la institucionalidad de del gobierno regional con 

participación ciudadana  
6.- Gestionar la conclusión y la ejecución  del levantamiento de territorial como base para iniciar 

cualquier proyecto. 
7.- Gestionar la simplificación de los procesos y trámites  para eliminar trabas y obstáculos 

burocráticos 
8.- Impulsar  la creación de herramientas que permitan fiscalizar  y mejorar la participación 

ciudadana 
9.- Promover proyectos de infraestructura  de impacto social que concluyan en los tiempos 

establecidos para contribuir con el desarrollo productivo y sostenible 
10.- Gestionar ante el ministerio de defensa la creación e implementación de planes estratégicos 

programas y acciones para mitigar las emergencias y los desastres ecológicos. 
 

7.4.2.3  EJE 3   TRANSPARENCIA 

 OBJETIVO NACIONAL: Estado democrático y descentralizado que funciona con  transparencia 

y eficiencia  al servicio de los ciudadanos, que cuida el desarrollo y garantiza la seguridad. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Agilidad transparencia y 

eficacia en la administración publica  en todos los niveles al servicio de   los derechos de las 

personas  y de los emprendimientos  e inversionistas. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1. Corrupción grande en los funcionarios públicos a nivel de todos los estamentos 
2. No existe un sistema de control eficiente en la administración pública  
3. No se cumplen los procesos de auditoria para detectar el fraude. Los procesos solo detectan 

las faltas en los procedimientos. 
4. No existe una base de datos  física ni tecnológica de  gran cobertura 
5. La ley de transparencia  para que todo sea accesible a la información pública no se cumple 

está desfasada y contiene información de años anteriores.  
6. La rendición de cuentas no es participativa a la población 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  
 
1.  Asumir el rol de autoridad suprema elegida por el pueblo para denunciar ante la contraloría 

cualquier indicio de corrupción 
2. Implementar un sistema de control potente con tecnologías de  información y sistemas de 

comunicación satelital a tiempo real. . 
3.  Gestionar ante la Contraloría  para que se  fiscalice los procesos de auditoria. Y detectar el 

fraude  y a los  responsables.  
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4.  Gestionar recursos para implementar un sistema  de información  que tenga  cobertura a todos 
los sectores. 

5. Tomar medidas correctivas y estímulos para que se dé cumplimiento a la ley de transparencia. 
y otorgue información actualizada. 

6.  Gestionar para que la rendición de cuentas llegue y se haga con presencia de la población. 
 
7.4.3 DIMENSION  DESARROLLO SOCIAL TERRITORIAL  E INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVO NACIONAL: Desarrollo nacional equilibrado y con infraestructura adecuada. 

OBJETIVO DEL PARTIDO POLITICO Y DEL GOBIERNO REGIONAL: Generar inversiones 

sociales, URBANAS y RURALES  E INFRAESTRUCTURAS SOCIALES y productivas 

ELECTRIFICACION, CARRETERAS, TELECOMUNICACIONES para integrar socialmente  a la 

región Ucayali porque permite la integración de la ciudadanía y  porque la integración ciudadana 

es la base para emprender  la competitividad y  el desarrollo. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

1.   La región crece desordenadamente  
2.  Déficit de infraestructura social. 
3.  Falta de  infraestructura productiva  
4.  La infraestructura policial para brindar seguridad es precaria  
5. No hay proyectos para vías de transporte terrestre interprovinciales: carreteras. 
6.  No existe infraestructura para el servicio de comunicación con  la zona rural. 
7.  No hay infraestructura ni insumos para el servicio de energía eléctrica sostenible.  
8.  Falta  infraestructura para brindar servicios de agua ni alcantarillado a toda la población. 
9. Carencia de infraestructura para brindar el servicio de salud a toda la población. 
 
SOLUCIONES PROPUESTAS  

1. Gestionar y ejecutar el ordenamiento territorial y la zonificación ecológica y económica: 
 Emprender proyectos de desarrollo urbano ecológico   
2. Gestionar y propiciar la construcción e implementación de centros de difusión cultural 

bibliotecas  teatros y  centro deportivos   :  
3. Gestionar e invertir en la construcción de infraestructura productiva de los Centros de 

investigación  y de las universidades  
4. Asumir y gestionar para  propiciar la construcción de nueva  infraestructura policial 
5. Gestionar  la construcción de caminos o carreteras interprovinciales  e interdistritales   
6. Gestionar ante el ministerio de transportes y comunicaciones realicen proyectos de 

comunicación con las zonas rurales.  
7. Gestionar ante el ministerio de energía y minas los proyectos de energía sostenible para las 

zonas rurales.  
8. Gestionar ante el ministerio de vivienda considerar y priorizar  proyectos  de agua y 

saneamiento para las zonas más endémicas de la región Ucayali. 
9. Gestionar ante el ministerio de salud proyectos de infraestructura para las atenciones de salud 

de las zonas más endémicas de la región Ucayali. 
 

FUERZA POPULAR JUNIO 2018  REGION UCAYALI 

OPORTUNIDADES PARA TODOS. 


